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Las uniones libres o consensuales  
en la frontera norte de México

Norma Ojeda de la Peña*

La formación de uniones libres o consensuales ha sido parte de la estructura conyugal 
de México por largo tiempo. Este tipo de uniones aumentó notablemente durante la úl-
tima década en el país incluyendo su región fronteriza del norte. Esta región presenta 
una interesante heterogeneidad porque en algunos estados la proporción de unión libre 
empata e incluso ya supera a la de los matrimonios, mientras que en otros tal proporción 
sigue siendo muy inferior a la de los matrimonios. Es interesante observar que una 
geografía que va de este a oeste y de sur a norte se dibuje siguiendo los niveles de menores 
a mayores proporciones de uniones libres en la región.
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Common Law Marriages and Consensual Unions on Mexico’s 
Northern Border

The formation of common law marriages and consensual unions has long been part 
of the marital structure of Mexico. This type of unions increased markedly during the 
last decade in Mexico including its northern border region. This region is intriguing-
ly heterogeneous because in some states the proportion of cohabitation is as high as or 
even higher than that of marriages, whereas in others this proportion is still much 
lower than that of marriages. It is interesting to note that the levels of lower to higher 
proportions of consensual unions in the region run from east to west and from south 
to north.
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Introducción

Éste es un estudio descriptivo y comparativo de los cambios que ocu-
rrieron en el periodo intercensal 2000-2010 en la estructura de las 
uniones conyugales de la población que radica en la región fronteriza 
del norte de México. El objetivo general es identificar los rasgos par-
ticulares de la estructura conyugal y en especial de las uniones libres, 
que en esta parte del territorio difieren del conjunto nacional. También 
se busca mostrar las variaciones de los distintos arreglos conyugales y 
el patrón por edad de las uniones libres en el interior de la región 
norteña, como reflejo de su heterogeneidad demográfica y social. Con 
este propósito se consideran distintos niveles de desagregación geo-
gráfico-administrativa, a saber: la región norteña definida por la suma 
de sus estados, cada una de las diferentes entidades federativas norte-
ñas, y los principales municipios fronterizos que colindan con el país 
vecino del norte: Estados Unidos de América.

Antecedentes 

Los arreglos conyugales de tipo consensual, también conocidos como 
uniones libres o de hecho, tienen una larga historia en varios países 
latinoamericanos y del Caribe, como bien lo refiere Rodríguez (2004) 
en su estudio sobre la cohabitación en América Latina. No obstante 
importa mencionar que las sociedades latinoamericanas han asigna-
do a las uniones consensuales un estatus social inferior respecto a los 
matrimonios, lo cual irremediablemente ha implicado condiciones 
de desventaja social para las parejas y para las familias que se basan 
en este tipo de uniones (Rodríguez, 2004). México no es una excep-
ción en tal sentido, ya que este tipo de unión conyugal entre las pa-
rejas mexicanas data de la época de la Colonia y continúa en nuestros 
días, aunque con interesantes cambios tanto en su frecuencia como 
en su significado social y, en menor medida, en su estatus social 
(Ojeda, 1988). La unión consensual ha sido uno de los cuatro tipos 
de uniones conyugales mediante los cuales se inicia el proceso de 
formación de las familias de procreación en México, junto con el 
matrimonio sólo religioso, el matrimonio sólo civil, y el matrimonio 
civil y religioso (Quilodrán, 2001). Cada uno de estos tipos de arreglos 
conyugales responde a las tradiciones y preferencias de las parejas, 
así como a sus particulares condiciones sociales y sus posibilidades 
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económicas para solventar los gastos asociados a la realización de 
cada uno de ellos.

En México las uniones consensuales representan una característi-
ca no estática de la dinámica del proceso de formación de las familias 
de procreación de buen número de parejas, ya que son muchas las que 
inician su vida conyugal y familiar mediante una unión consensual que 
posteriormente se legaliza o sacraliza mediante el matrimonio civil o 
religioso (Ojeda, 1988). Ésta ha sido una práctica tradicional que se 
ha extendido ampliamente en México principalmente entre las parejas 
de edades más jóvenes, quienes en muchos casos y por distintas razones 
se inician mediante una convivencia prematrimonial y generan con 
ello una estructura por edad muy joven entre las uniones libres. Si bien 
hoy día son las parejas jóvenes quienes principalmente continúan 
optando por este tipo de unión, las encuestas indican que ha dismi-
nuido la proporción de uniones libres que legalizan o sacralizan sus 
vínculos tiempo después de haberse formado. Según la Encuesta Na-
cional Demográfica de 1982 el índice de legalización de uniones libres 
era de 49% (Ojeda, 1988: 21) y pasó a 40% según la Encuesta Nacional 
de Salud Reproductiva del año 2003 (Ojeda, 2007: 132). Esta situación 
pone de manifiesto la importancia demográfica y sociocultural de las 
uniones libres en la vida conyugal y en el proceso de formación familiar 
en México y nos deja entrever la presencia de cambios en la dinámica 
tradicional de este tipo de arreglo en el país.

La tendencia general hasta fines de la década de los años setenta 
revelaba que los matrimonios sólo religiosos y las uniones libres dismi-
nuían gradualmente, en tanto los matrimonios civiles aumentaban 
como resultado de un proceso de mayor secularización, instituciona-
lización y modernización de la sociedad mexicana (Quilodrán, 2001), 
así como por la intervención directa del Estado, que se dio a la tarea 
de organizar esporádicas campañas masivas de legalización de matri-
monios sólo religiosos y de uniones consensuales en varias partes del 
país (Solís, 2004; Ojeda, 2010). Sin embargo, para fines de la década 
de 1990 dicha tendencia había sido revertida al incrementarse el por-
centaje de uniones libres en el país. Acerca de ello se han sugerido 
varios posibles factores explicativos, como el aumento de la pobreza 
vinculada a los cambios económicos que ocurrieron durante los años 
ochenta y noventa, la ausencia de campañas masivas de matrimonios 
civiles que organizara el Estado durante la década anterior, así como 
la presencia de cambios culturales entre las nuevas generaciones (So-
lís, 2004: 352-353). La tendencia hacia el aumento de las uniones libres 
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ha continuado en los inicios del nuevo milenio y se ha observado 
tanto en las áreas urbanas como en las rurales (Ojeda, 2007).

La continuidad del aumento de la proporción de parejas que es-
tablecen una unión conyugal libre ha sido motivo de varios estudios 
en el país (Quilodrán, 2000; Gómez de León, 2001). Sin embargo se 
requiere examinar con mayor detenimiento la dinámica de este fenó-
meno considerando otros niveles de desagregación geográfica del te-
rritorio nacional. A manera de antecedentes acerca de la región norte, 
Quilodrán (1992) refiere que para 1980 había una mayor ocurrencia 
de uniones libres en los municipios fronterizos que en el resto del país, 
asociada posiblemente a los menores índices de masculinidad de las 
poblaciones casaderas en la región, principalmente en las edades más 
jóvenes, como resultado de varios factores, pero principalmente debi-
do al comportamiento diferencial por sexo de las distintas corrientes 
migratorias que confluyen en la frontera y el alto crecimiento demo-
gráfico de ese entonces. No obstante, con el análisis de la información 
censal de 1990 esta misma autora (Quilodrán, 1990) identifica como 
rasgo distintivo de la nupcialidad norteña una mayor laicización del 
matrimonio, pues en cuatro de los seis estados norteños se observan 
los porcentajes más altos de matrimonios sólo civiles en comparación 
con los otros estados del país. La coexistencia de esta característica con 
una mayor ocurrencia de uniones libres hace harto interesante la región 
fronteriza norteña.

Ahora bien, los cambios económicos y sociales que ocurrieron du-
rante la última década en todo el país, pero particularmente en la región 
fronteriza norteña, nos plantean la necesidad de analizar cuál es la si-
tuación actual de la estructura de los arreglos conyugales y en especial 
de las uniones libres en esta parte del territorio. El presente estudio 
pretende contribuir de manera descriptiva al análisis de los cambios de 
la estructura conyugal, y en particular de las uniones libres, en el caso 
específico de la región fronteriza del norte de México. Se trata de la 
región (como un todo) más desarrollada del país y donde se dan varios 
factores propicios para el cambio social de la estructura conyugal tradi-
cional, aunados a modificaciones en el sistema sexo-género tradicional 
mexicano. Esto es consecuencia de una influencia sociocultural mayor 
del mundo posmoderno, dada su cercanía e interacción directa con el 
país vecino del norte y la presencia de influencias culturales múltiples 
relacionadas con las diversas corrientes migratorias internas e interna-
cionales que confluyen en esa parte del país. Allí han ocurrido cambios 
económicos muy rápidos y profundos, especialmente de tipo laboral, 
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que en las últimas tres décadas han acarreado transformaciones no 
sólo económicas, también sociales y culturales, entre las nuevas gene-
raciones de jóvenes y sus distintos ámbitos de vida, incluyendo los de 
las relaciones afectivas y sexuales y, por lo mismo, ligadas con los pro-
cesos de formación conyugal y familiar. Todas estas características 
contribuyen a que la región fronteriza del norte sea particularmente 
interesante para el examen del aumento de la unión libre en el caso 
mexicano.

El contexto social: la región fronteriza  
del norte de México

Hay varias maneras de definir la frontera norte de México. Una defi-
nición operativa de ella se basa en el nivel de desagregación geográfi-
co-administrativa: las entidades federativas y los municipios suelen 
utilizarse con mayor frecuencia. Así, de manera común se utilizan los 
cinco estados norteños que hacen frontera con Estados Unidos: Baja 
California, Sonora, Chihuahua, Coahuila y Tamaulipas, aunque a par-
tir de la firma del tlc también se comenzó a incluir a Nuevo León. 
Con menor desagregación se define la frontera considerando los 38 
municipios fronterizos colindantes con Estados Unidos (Zenteno y 
Cruz, 1988). Otra definición se basa en el conjunto de las principales 
ciudades o municipios fronterizos que tienen una contraparte urbana 
del lado estadunidense, y que son: Tijuana, Mexicali, Nogales, Ciudad 
Juárez, Piedras Negras, Nuevo Laredo, Reynosa y Nogales. La frontera 
es predominantemente urbana: estas ocho localidades concentran la 
mayor parte de la población fronteriza, pues en 1990 incluían 81.4 % 
y en el año 2000 un 83.8% del total de los residentes de los 38 muni-
cipios fronterizos (Ibáñez, 2008: 32-33). La concentración de la pobla-
ción es tal que en el recuento censal de 2000 Tijuana y Ciudad Juárez 
representaban 44.5% de los residentes fronterizos.

La frontera norte es una región muy atractiva por su dinamismo 
económico. Algunos estudios sobre los mercados de trabajo y la desi-
gualdad salarial regional sostienen que presenta las mejores condicio-
nes en el marco del nuevo modelo económico que se caracteriza por 
un cambio tecnológico sin precedentes en el país y por la apertura 
comercial ceñida por el Tratado del Libre Comercio de América del 
Norte. Al respecto Rodríguez, Huesca y Camberos (2011) mencionan 
que desde 1980 las empresas transnacionales establecidas en México 
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han favorecido la introducción de maquinaria y equipos complejos, 
que han provocado fuertes cambios en la oferta y la demanda de mano 
de obra. Esto ha ocurrido de manera más rápida e intensa en la fron-
tera norteña debido principalmente a su localización geográfica cer-
cana al mercado estadunidense, generando así un aumento compara-
tivamente mayor que el de otras regiones en la demanda del empleo 
tecnológico calificado; tal situación a su vez se ha traducido en un 
aumento superior del salario en esta parte del país hasta el año 2008. 
Asimismo Castro y Morales (2011) sostienen que hasta 2003 la fronte-
ra ofrecía a sus trabajadores salarios más altos y condiciones de menor 
desigualdad salarial en el empleo en comparación con las otras regio-
nes del país. Esto se explica principalmente por su mayor acceso al 
mercado de Estados Unidos y por la constante creación de nuevos 
centros industriales en la frontera.

Esta región muestra un acelerado crecimiento de su población 
como resultado del crecimiento natural y principalmente del creci-
miento social derivado de la convergencia de varios flujos migratorios 
en esta parte del territorio. Por un lado hay flujos de migrantes inter-
nos que, atraídos por las oportunidades de empleo, buscan establecer 
allí su nueva residencia; por otro, arriban intensos flujos de migrantes 
tanto nacionales como de otros países que, al no poder cruzar Estados 
Unidos, se quedan a vivir en la frontera mexicana. Otro grupo más lo 
forman los migrantes de retorno y los deportados desde el país vecino 
que temporal o definitivamente hacen de las ciudades fronterizas 
mexicanas su nueva residencia y aumentan el número de residentes.

Conviene también tener en cuenta que la frontera no es homogé-
nea. Presenta notables diferencias ecológicas, sociales, demográficas y 
económicas entre las subregiones. Zúñiga (2011: 288), citando a Mi-
randa, nos recuerda la importancia que al respecto tiene la vecindad 
con el país vecino del norte: “la frontera no es sólo una definición del 
espacio territorial, como tampoco es sólo un área de conflictos y ten-
siones internacionales, sino, ante todo, es una región geográfica en la 
cual se trazan líneas divisorias que separan dos realidades distintas”. 
Grosso modo, Zúñiga identifica cuatro subregiones: en el oeste se 
encuentran 1) la frontera Tijuana (Baja California)-San Diego (Cali-
fornia); 2) la frontera agrícola ubicada en el eje Mexicali (Baja Cali-
fornia) y San Luis Río Colorado (Sonora)-Imperial Valley (California) 
y Yuma (Arizona); 3) en la parte central se encuentra la frontera entre 
Ciudad Juárez (Chihuahua)-El Paso (Texas), y 4) la frontera del extre-
mo este formada por el conglomerado de ciudades fronterizas (Mata-
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moros, Reynosa, Eagle Pass y Corpus Christi), cuyo centro se halla en 
Nuevo Laredo, Tamaulipas y Laredo, Texas. La dinámica social y eco-
nómica de estas subregiones, como observa Lawrence Herzog (1990), 
está definida no sólo por su relación con el resto nacional, también y 
de manera primordial con “el otro lado” de la frontera, especialmente 
en el lado mexicano, dada su tradicional mayor dependencia econó-
mica del país vecino. En esta heterogeneidad fronteriza destaca com-
parativamente la subregión Tijuana-San Diego porque es la más desa-
rrollada económicamente, la más diversa demográficamente, la que 
tiene la estructura por edad menos joven, la más urbanizada, y la más 
cosmopolita cultural y socialmente. Zúñiga (2011) recuerda al respec-
to que Tijuana es una de las ciudades más grandes de México y San 
Diego es la sexta más grande de Estados Unidos de América.

Finalmente, algunas características de la población también revelan 
ventajas comparativas de la frontera respecto a otras regiones y al país 
en su conjunto. Al respecto destaca la mayor proporción de la población 
económicamente activa (pea) en la frontera. A partir del censo de po-
blación del 2010 se estima que mientras la pea masculina nacional es 
de 77.0%, en el conjunto formado por los municipios fronterizos es de 
78.6%. La mayor ventaja en este indicador corresponde a la pea feme-
nina, que en el país es de 36.8% y en el conjunto de los municipios 
fronterizos de 42.0%. Otra característica es el mayor nivel educativo de 
la población fronteriza en su conjunto respecto de la población total 
de México. Según la información del censo de 2010 el porcentaje na-
cional de la población masculina con al menos educación secundaria 
completa es de 51.4, en tanto que oscila entre 64.6 y 52.9% en los mu-
nicipios fronterizos de Nogales, Matamoros, Nuevo Laredo, Reynosa, 
Juárez y Tijuana. Asimismo, el porcentaje nacional de mujeres con al 
menos secundaria completa es de 50.0, mientras en los municipios 
fronterizos mencionados oscila entre 60.9 y 50.7 por ciento.

Las ventajas comparativas de la frontera en términos de empleo y 
salarios constituyen importantes factores de atracción migratoria que 
han contribuido al acelerado crecimiento demográfico de la región 
(Castro y Morales, 2011; Ibáñez, 2008). Estas ventajas inciden en varios 
aspectos de la vida cotidiana de los residentes fronterizos y van más 
allá de sus condiciones económicas de vida.

Cabe mencionar un aspecto poco examinado pero importante 
para los propósitos de este estudio: el efecto de tales ventajas sobre la 
toma de decisiones de hombres y mujeres en lo relacionado con sus 
vidas privadas, como la formación de uniones conyugales. Si bien esto 
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corresponde al ámbito de las emociones y la sexualidad, está fuerte-
mente determinado por consideraciones pragmáticas y por las condi-
ciones concretas que ellas y ellos enfrentan en su vida diaria privada 
y que, directa e indirectamente, actúan sobre sus decisiones acerca de 
cuándo, con quién y qué tipo de arreglo conyugal han de establecer 
para entrar en pareja y posiblemente formar una familia. Al respecto 
sería de esperar que mayores y mejores oportunidades de empleo para 
las y los jóvenes favorecieran sus posibilidades de decidirse a estable-
cer una relación de pareja más temprano, e incluso formar arreglos 
conyugales que, en su percepción, les permitieran mantener niveles 
deseables de autonomía al gozar de una menor dependencia econó-
mica entre ellos, según los hallazgos que obtuvimos en un estudio 
cualitativo previo en la ciudad fronteriza de Tijuana, Baja California 
(Ojeda, 2009).

Metodología y fuente de información

Con el interés de captar parte de la heterogeneidad de la región fron-
teriza norteña mexicana, en el presente estudio se define a esta región 
con base en tres distintos niveles de desagregación geográfico-admi-
nistrativos. A saber: 1) el conjunto formado por los cinco estados 
norteños fronterizos y el estado de Nuevo León; 2) el de las entidades 
federativas norteñas individuales, y 3) el municipal, tomando como 
referencia únicamente a cinco de los ocho principales municipios 
fronterizos: Tijuana, Baja California; Nogales, Sonora; Ciudad Juárez, 
Chihuahua; Nuevo Laredo y Reynosa en el estado de Tamaulipas.

El análisis se basa en el cálculo de la proporción de uniones libres 
o consensuales respecto al número total de uniones conyugales de 
distinto tipo en la población total de cada agregado geográfico consi-
derado y en el interior de cada grupo de población según sexo y edad. 
Esto nos permite medir el peso relativo de dicho tipo de uniones en 
cada subgrupo de población considerado controlando el efecto de las 
posibles diferencias en las estructuras por edad y sexo de las distintas 
unidades geográficas al compararlas entre sí. También se recurre al 
análisis de la distribución porcentual de los distintos tipos de arreglos 
conyugales en las unidades geográficas que conforman la región fron-
teriza del norte del país. Finalmente, a manera de información com-
plementaria se calcula el índice de masculinidad (número de hombres 
en una población dada respecto a cada 100 mujeres) con la intención 
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de apoyar la interpretación de los resultados obtenidos entre las varias 
unidades geográfico-administrativas consideradas. La fuente de infor-
mación que se utiliza son los censos de población y vivienda de 2000 y 
2010. Importa mencionar que los casos “no especificados” en la varia-
ble estado civil se utilizan tal como vienen en el cálculo de los índices 
de masculinidad y se les maneja como un grupo aparte. Se considera 
que este grupo de población con estado civil “no especificado” tiene 
valor analítico para los efectos que pudiera tener el índice de mascu-
linidad en el mercado matrimonial regional fronterizo debido a la alta 
selectividad por sexo (masculino) que se aprecia en varios subgrupos 
de la población fronteriza, como la población flotante, los migrantes de 
retorno y los migrantes de paso hacia Estados Unidos, que tienden a 
presentar condiciones problemáticas de identificación personal de 
diverso tipo.

Resultados

Cambios en la estructura de los arreglos conyugales en México  
y su región norteña

En el cuadro 1 se presenta la distribución porcentual de los distintos 
arreglos conyugales en todo el país, en la región norte, y en cada una 
de las entidades federativas que forman dicha región, según la infor-
mación censal de los años 2000 y 2010. Se incluye únicamente a la 
población de 12 y más años de edad que declaró estar unida conyugal-
mente en el momento censal. Al respecto podemos observar que en 
el año 2000 el arreglo conyugal predominante en México era el matri-
monio civil y religioso, con 54.3% de la población, seguido por el 
matrimonio sólo civil con 23.3%, en tanto que la unión libre y el ma-
trimonio sólo religioso representaban 18.7 y 3.7% respectivamente. 
Asimismo observamos que este orden jerárquico en la estructura 
conyugal se repetía en el conjunto de la región norte, aunque en pro-
porciones menores, ya que el matrimonio civil y religioso representaba 
justamente la mitad del total de los arreglos conyugales (50.5%) y el 
matrimonio sólo civil poco menos de una tercera parte (30.4%). Cabe 
advertir que si bien este mismo orden jerárquico entre los arreglos 
conyugales estaba presente en cada una de las seis entidades federati-
vas norteñas, la primacía del matrimonio civil y religioso se mantuvo 
en cuatro de ellas, pero por debajo de la mitad del total de las uniones 
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en un rango que va de 38 a 49%, con Baja California y Chihuahua, 
respectivamente, en las posiciones extremas. El matrimonio sólo civil 
representaba entre 26.6 y 36.0% del total de las uniones conyugales y 
ocupaba un segundo lugar en la estructura conyugal en todos los es-
tados norteños.

Los datos del censo de 2000 nos llevarían a esperar que diez años 
después el matrimonio civil siguiera consolidando su segundo lugar e 
incluso llegara a ocupar el primero en la estructura conyugal, si bien 
no en el país entero, sí por lo menos en la región norte. Sin embargo 
la información del censo de 2010 nos presenta un panorama diferen-
te. En el ámbito nacional observamos que en el año 2010 el matrimo-
nio civil y religioso siguió siendo el tipo de unión conyugal predomi-
nante, pero ahora con sólo menos de la mitad del total de las uniones 
conyugales (46.7%), seguido por la unión libre, que ascendió al segun-
do lugar con 26.2% del total de las uniones, y el matrimonio sólo civil 
se deslizó al tercer lugar con 24.0%, en tanto que el matrimonio sólo 
religioso siguió descendiendo.

Esta situación, sin embargo, no se presenta de manera uniforme 
en todo el territorio mexicano, ya que como muestra el cuadro 1, el 
nuevo orden jerárquico entre los distintos tipos de unión no impera 
en el conjunto de la región norteña, donde el matrimonio civil y reli-
gioso y el matrimonio sólo civil siguen ocupando el primero y segundo 
lugares, respectivamente; esto podría sugerir que hay cierta continuidad 
en el patrón tradicional de la estructura conyugal y en la tendencia 
ascendente del matrimonio sólo civil en la región norte. No obstante, 
un examen más detallado de la estructura conyugal en el interior de 
cada uno de los estados norteños nos impide ser contundentes al res-
pecto, pues se observan interesantes diferencias entre ellos, ya que en 
algunos se advierten cambios entre 2000 y 2010 que coinciden con la 
situación nacional respecto a la importancia creciente de la unión libre 
y el correspondiente descenso de la importancia del matrimonio, como 
a continuación se describe.

En el mismo cuadro 1 podemos observar que con excepción del 
matrimonio sólo religioso, los arreglos conyugales experimentaron 
cambios notables durante la década, aunque en distinta dirección y 
con diferente intensidad. Se dio un descenso generalizado del matri-
monio sólo religioso en todo el país, y en la región norteña pasó de 
3.15 a 3.2% y de 1.2 a 0.82%, respectivamente entre los años 2000 y 
2010. De igual modo, el matrimonio civil y religioso descendió de 
manera generalizada durante la década tanto en el país como en el 



ESTUDIOS DEMOGRÁFICOS Y URBANOS, VOL. 28, NÚM. 3 (84), 2013, 645-679 

656

conjunto de la región norte y en cada uno de los estados norteños, 
incluyendo Nuevo León, que ha mantenido el porcentaje más alto de 
este tipo de matrimonio, seguido por Coahuila. Hay un marcado des-
censo del matrimonio civil y religioso, que pasa de 54.3 a 46.7% del 
total de los arreglos conyugales nacionales y de 50.6 a casi 43% en 
la región norte. Esto revela un cambio notable y sin precedente en el 
predominio del matrimonio civil y religioso durante largo tiempo en 
México.

En cambio, y en dirección al alza, el matrimonio sólo civil aumen-
tó ligeramente en el total nacional y en la región norteña y los estados 
que la componen, con la única excepción de Tamaulipas, donde 
descendió. Se trata de un cambio muy pequeño que ocurrió en el 
periodo intercensal considerado, durante el cual el matrimonio sólo 
civil pasó de ser el arreglo conyugal de 23.3 a 23.9% de los mexicanos 
en el conjunto nacional y de 30.4 a 30.8% de los residentes en el 
norte del país.

La unión libre registró también un aumento generalizado pero 
mucho más marcado que el matrimonio sólo civil. Esto se observa en 
todo el país, en la región norte y en todas las entidades federativas 
norteñas. El aumento fue de 7.5% en el ámbito nacional, pues pasó 
de 18.7 a 26.2% del total de los arreglos conyugales, con casi la misma 
intensidad en la región norte, donde pasó de 17.8 a 25.4% del total de 
los arreglos conyugales. El aumento de las uniones libres o consensua-
les se dio en todas las entidades federativas norteñas, pero con intere-
santes diferencias en su alcance. Los incrementos más bajos correspon-
den a Nuevo León, seguido por Coahuila y Tamaulipas, pero con 
aumentos notables especialmente en Nuevo León, donde este tipo de 
uniones casi se duplicó al pasar de 8.5 a 15.7%. En el extremo opuesto, 
con los niveles más altos, está Baja California, cuyas uniones libres 
pasaron de 27.9 a 35.6% del total de los arreglos conyugales en el es-
tado, alcanzando el porcentaje más alto de uniones libres de la región, 
seguido de Chihuahua y Sonora con 30.8 y 30.0%, respectivamente. 
Nótese que si bien el aumento intercensal de la unión libre en estos 
estados fue menos marcado, en el año 2000 ya sus porcentajes de 
uniones libres eran los más altos.

El resultado de dichos cambios en la región norte ha sido una 
estructura conyugal donde 43% de su población está unida en matri-
monio civil y religioso, casi 31% en matrimonio sólo civil, una cuarta 
parte (25.4%) en unión libre y menos de 1.0% en matrimonio sólo 
religioso. Cuatro de los cinco estados norteños presentan este mismo 
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patrón; destaca Nuevo León porque su porcentaje de matrimonios es 
el más alto y el de uniones libres el más bajo: 55.2% de las personas 
estaban casadas en matrimonio civil y religioso, 28.5% casados sólo por 
el civil y 15.7% en unión libre. Le siguen en esta misma dirección 
Coahuila y Tamaulipas. Si bien en Chihuahua y Sonora el matrimonio 
sólo civil y religioso es también el más numeroso, seguido por el ma-
trimonio sólo civil, la proporción de uniones libres llega a concentrar 
30% de la población unida. Baja California, en el extremo opuesto, 
presenta una distribución porcentual muy similar entre los dos tipos 
de matrimonios y la unión libre. En este estado las uniones libres ya 
son las más numerosas al concentrar 35.5% del total de las personas 
unidas conyugalmente, en tanto el matrimonio sólo civil aglutina 32.2% 
y el matrimonio civil y religioso casi 31 por ciento.

Importancia creciente de la unión libre o consensual  
en la región fronteriza del norte de México

Aumento generalizado de la unión libre en la región norte

El aumento generalizado de las uniones libres en la región norte es 
una realidad palpable, al igual que en el país en su conjunto, pero 
resulta particularmente evidente en algunos estados norteños como 
Baja California, Sonora y Chihuahua, de ahí la necesidad de examinar 
con detalle este tipo de uniones en la región. Con esta intención se 
presentan a continuación las proporciones de uniones libres conside-
rando tres formas de desagregación geográfico-administrativa: la región 
en su conjunto, los estados norteños y los municipios fronterizos que 
colindan con el país vecino del norte.

En el juego de gráficas núm. 1 se presentan por separado las pro-
porciones de uniones libres de las poblaciones de hombres y mujeres 
en los años censales de 2000 y 2010 para el total nacional, el conjunto 
de la región norte y cada una de las cinco entidades federativas norte-
ñas. Teóricamente no hay razón para esperar diferencias entre las 
proporciones de este tipo de uniones entre los sexos, pero conviene 
hacer la distinción porque algunos hombres establecen uniones dobles 
al mantener relaciones extramaritales estables mediante la llamada 
“casa chica” estando casados. Respecto a las diferencias regionales se 
observan algunos aspectos interesantes. Primero, se advierte que las 
proporciones de la frontera son ligeramente menores que las del país 
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GRÁFICA 1 
Proporción de uniones libres entre la población masculina y femenina  
en distintas entidades federativas del norte de México, 2000-2010

Fuente: Estimaciones propias con base en el XII Censo General de Población y Vivien-
da y en el Censo de Población y Vivienda 2010 (inegi, 2000 y 2010).
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en ambos momentos censales, tanto entre la población masculina como 
entre la femenina. Esto lo explica el hecho de que los estados norteños 
se comportan de manera heterogénea, ya que presentan proporciones 
menores o mayores que las del país en cada año. Segundo, durante la 
década se observa un aumento generalizado de las proporciones en 
todos los niveles de desagregación considerados.

Ahora bien, para cada año censal las proporciones son muy simila-
res entre los hombres y las mujeres, y los valores aumentan de manera 
uniforme en ambos sexos en cada uno de los rangos geográficos con-
siderados. Esto indica que la práctica popular de la llamada “casa chica” 
no es numéricamente tan importante que pueda afectar el comporta-
miento por sexo de la unión libre en el país, o bien que el censo no es 
necesariamente el mejor instrumento para medir este fenómeno.

Finalmente, se confirma que Baja California es el estado norteño 
en que son más altas las proporciones de uniones libres, mientras que 
a Nuevo León le corresponden los valores más bajos en los dos años 
censales. Al parecer se da un patrón regional en la frecuencia y la 
tendencia al aumento de las uniones libres, el cual se dibuja con una 
orientación geográfica de menos a más que va del este al oeste de la 
franja fronteriza norteña.

La unión libre en los municipios fronterizos

El patrón geográfico este-oeste arriba señalado en las proporciones 
de uniones libres y su aumento generalizado entre 2000 y 2010 en 
los estados de la región fronteriza norteña se reafirma al examinar 
la situación que presentan los principales municipios fronterizos: 
Tijuana, Baja California; Nogales, Sonora; Ciudad Juárez, Chihuahua; 
Nuevo Laredo y Reynosa, Tamaulipas. Se trata de los municipios con 
más población y con niveles económicos más altos, que además son 
colindantes territorialmente con Estados Unidos y tienen en contra-
parte una “ciudad gemela” estadunidense, a saber: San Diego, Cali-
fornia, con Tijuana, Baja California; Nogales, Arizona, con Nogales, 
Sonora; El Paso, Texas, con Ciudad Juárez, Chihuahua; Laredo, Texas, 
con Nuevo Laredo, Tamaulipas, y Eagle Pass, Texas, con Reynosa, 
Tamaulipas.

En el juego de gráficas núm. 2 se presentan las proporciones de 
uniones libres para las poblaciones de hombres y mujeres radicados 
en estos municipios fronterizos mexicanos en los años censales 2000 y 
2010 y se muestran algunos aspectos interesantes que importa observar. 
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GRÁFICA 2 
Proporción de uniones libres entre la población masculina y femenina  
en algunos municipios fronterizos del norte de México, 2000-2010

Tijuana Nogales Juárez Nuevo Laredo Reynosa

Hombres

0.3742

0.3075

0.3497 0.3619

0.2844

0.2922 0.3172

0.19270.2018

0.3072

Tijuana Nogales Juárez Nuevo Laredo Reynosa

Mujeres

0.3716

0.3078

0.3483 0.3621

0.2861

0.2911
0.3179

0.19500.2034

0.3070

2000 2010

2000 2010

Fuente: Estimaciones propias con base en el XII Censo General de Población y Vivien-
da y en el Censo de Población y Vivienda 2010 (inegi, 2000 y 2010).
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Primeramente se aprecian los niveles comparativamente mayores de 
las proporciones de uniones libres en los municipios fronterizos con-
siderados respecto a los que presentan sus respectivos estados. Así, 
mientras que en el año 2000 casi 28 de cada cien uniones conyugales 
eran de tipo consensual en Baja California, en Tijuana había aproxi-
madamente 31 uniones de este tipo por cada cien. De igual manera, 
en tanto que en Reynosa las uniones libres representaban 19.3%, en 
el estado (Tamaulipas) eran 18.8%. Esta situación se repite en todos 
los casos y parece indicar la presencia de otro patrón geográfico regio-
nal que en esta ocasión va de sur a norte y que indica que las uniones 
libres son más frecuentes conforme las localidades están situadas más 
al norte y por lo mismo más cerca de Estados Unidos.

En segundo término se observa que si bien el aumento de las 
uniones libres entre 2000 y 2010 se dio en todos los estados y en todos 
los municipios fronterizos considerados, fue más pronunciado entre 
los municipios de la subregión este, donde se encuentran los estados 
que tienen los niveles menos altos de uniones libres. Nótese en la 
gráfica 2 que entre 2000 y 2010 se amplió la brecha entre los valores 
de los índices tanto para los hombres como para las mujeres residentes 
de los municipios de Juárez, Nuevo Laredo y Reynosa (situados al este) 
en comparación con lo que ocurrió en Tijuana y Nogales (ubicados al 
oeste). Esto resultó de una reducción más pronunciada de las diferen-
cias entre el este y el oeste de los valores que adoptaron las proporcio-
nes de los municipios, que las de los estados fronterizos. Así por 
ejemplo, el porcentaje de uniones libres de la población masculina de 
Reynosa pasó de 19.3 a 31.7 durante la década y se ubicó por arriba de 
los niveles que tenían los municipios de Tijuana (30.8%) y Juárez 
(30.7%) diez años antes.

Una tercera y última observación es que para 2010 las proporcio-
nes de uniones libres de las poblaciones totales (ambos sexos) en los 
municipios fronterizos indican que este tipo de arreglo conyugal con-
centra ya a más de una tercera parte del total de los arreglos conyuga-
les de las parejas que viven en tres de los cinco municipios considerados 
por tener proporciones comprendidas en el rango de casi 35 y 37%. 
Tijuana alcanza la proporción más alta, seguida muy de cerca por 
Juárez y Nogales; Reynosa y Nuevo Laredo se mueven en esa misma 
dirección pero sus rangos son ligeramente inferiores, con valores de 
29 y casi 32% respectivamente.
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El patrón por edad de las uniones libres o consensuales

Otro aspecto que conviene examinar es el comportamiento por edad 
en la formación de las uniones libres o consensuales, ya que nos per-
mite identificar el momento del curso de vida en que las personas es-
tablecen este tipo de arreglo conyugal. Al respecto sería de esperar 
que, al igual que ocurre en el comportamiento por edad de la nupcia-
lidad general, se presentase una curva descendente conforme a la edad 
y se registrase un momento cúspide en la curva indicando la edad o 
edades en que ocurre el suceso más frecuentemente. El análisis de la 
forma de la curva, con especial atención en la cúspide, así como los 
valores que alcanzan las proporciones en cada grupo de edad son 
clave para entender dicho comportamiento.

El patrón por edad de las uniones libres en la región norte

La serie de gráficas núm. 3 y el cuadro 3 presentan las proporciones 
de uniones libres entre las personas de ambos sexos de edades de 12 
a 64 años que declararon estar unidas consensualmente en el momen-
to censal, diferenciada por grupos quincenales de edad para el total 
nacional, y para la región norteña y cada uno de los estados que la 
integran, según los censos de 2000 y de 2010. En ambos años censales 
se aprecia que se dibuja un patrón por edad de mayores a menores 
niveles en las proporciones en que hay una relación inversa entre 
ambas variables, lo que indica que la frecuencia de las uniones libres 
disminuye conforme aumenta la edad de las personas, de modo que 
las más jóvenes presentan las proporciones más altas, especialmente 
antes de los 20 años de edad, siguiendo la costumbre mexicana que se 
refiere en la sección de antecedentes. En la misma serie de gráficas 
núm. 3 observamos, sin embargo, que si bien este patrón por edad de 
las uniones libres se repite en todas las unidades geográficas conside-
radas, las curvas muestran interesantes diferencias entre dichas unida-
des respecto a los niveles que alcanzan las proporciones y los cambios 
que se dieron durante el periodo intercensal.

Si bien el conjunto nacional y la frontera norte presentan rangos 
muy similares en la ocurrencia de uniones libres tanto en 2000 como 
en 2010, en el interior de la frontera se aprecia una interesante hete-
rogeneidad como producto de los cambios que se experimentaron en 
algunos estados norteños durante el periodo intercensal. Así por ejem-
plo, en el año 2000 los niveles de la curva de Tamaulipas eran práctica-
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mente iguales a los del total nacional, y la curva de la región norte para 
2010 indica que el aumento de las proporciones de este tipo de uniones 
fue nuevamente similar al que se registró en todo el país y en la fron-
tera en su conjunto. En cambio Baja California, que en el 2000 tenía, 
junto con Chihuahua y Sonora, proporciones más altas de uniones libres 
que el país y la frontera, en 2010 registra valores que se disparan muy 
por arriba no sólo del país y la frontera, sino inclusive por arriba de 
Sonora y Chihuahua (véase el cuadro 2). Por su parte, Nuevo León 
presenta curvas cuyos valores para ambos años censales se sitúan muy 
por debajo de las curvas del país y de la frontera, pues junto con Coahui-
la tiene las proporciones más bajas de uniones libres, a pesar de que 
mostró notables aumentos durante el periodo intercensal.

La comparación de las curvas en la serie de gráficas 3 y los datos 
del cuadro 2 nos proporcionan información adicional respecto al 
cambio del comportamiento de las uniones libres según la edad de las 
personas. Al centrar nuestra atención en el comportamiento de los dos 
grupos de edad más jóvenes observamos interesantes diferencias entre 
los estados considerados de manera individual. En el año 2000 Coahui-
la y Nuevo León presentan curvas con una cúspide muy temprana si-
tuada en el grupo de 12 a 14 años de edad; y en Coahuila se mantiene 
así para 2010, pero no en Nuevo León, donde la cúspide se mueve al 
grupo de edades 15-19. Tamaulipas presenta curvas cuya cúspide cha-
ta abarca los dos grupos de edad más jóvenes (12-14 y 15-19) en el año 
2000, pero se hace un poco menos joven para 2010 al moverse al gru-
po de edad 15-19; en tanto Baja California, Sonora y Chihuahua tienen 
curvas con una cúspide menos joven (15-19 años) al igual que el país 
y la frontera en su conjunto en el año 2000. Estos tres estados mantie-
nen en 2010 las cúspides de sus curvas en el mismo grupo de edad 
15-19 años pero en rangos muy superiores, al igual de lo que ocurre 
en el conjunto frontera.

Finalmente importa mencionar que si bien Coahuila y Nuevo León 
mantienen las menores proporciones de uniones libres, dichas uniones 
parecen iniciarse a edades comparativamente menores, especialmente 
Coahuila, que las de otros estados norteños. Esta situación llama po-
derosamente la atención y nos invita a reflexionar al respecto y consi-
derar la conveniencia de realizar investigaciones más detalladas sobre 
el tema que nos den la posibilidad de explicar, más allá del dato duro, 
la mayor precocidad de las uniones libres en los dos estados más con-
servadores de la región norte de México respecto a la estructura de sus 
arreglos conyugales.
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El patrón por edad de las uniones libres o consensuales  
en los municipios fronterizos

La serie de gráficas núm. 4 muestra que el patrón por edad de las 
uniones libres que mencionamos se repite en todos los municipios 
fronterizos considerados, como era de esperarse, y guarda un intere-
sante orden jerárquico entre ellos respecto a sus proporciones, que 
es semejante al de sus respectivas entidades federativas. De tal suerte 
que las curvas de las proporciones de uniones libres en el año 2000 
para Tijuana, Nogales y Juárez indican niveles de uniones libres por 
edad que están muy por arriba de los de Nuevo Laredo y Reynosa. En 
este mismo año todos los municipios fronterizos considerados, con 
excepción de Nuevo Laredo, presentaban curvas cuya cúspide se lo-
calizaba en el grupo de edad 15-19; mientras que Nuevo Laredo tenía 
una cúspide chata porque las proporciones más altas estaban en los 
grupos de edades adolescentes, al igual de lo que ocurría en su res-
pectiva entidad federativa (Tamaulipas) en el año 2000. Este mismo 
patrón se presentó diez años después, en 2010, pero en esta ocasión 
en rangos muy superiores, lo cual refleja un cambio más marcado 
entre los municipios fronterizos que en sus respectivos estados respec-
to al aumento de las uniones libres entre la población unida a edades 
inferiores a 20 años.

Índices de masculinidad y estructura conyugal

El índice de masculinidad es una característica demográfica básica de 
cualquier población humana; mide el número de hombres que hay 
por cada cien mujeres en dicha población. Tiene implicaciones en 
varios órdenes de la dinámica demográfica y social de un país, como 
en el denominado “mercado matrimonial”, que se refiere al número 
de hombres y mujeres solteros, divorciados, separados y viudos que 
potencialmente podrían casarse o formar una unión conyugal en una 
sociedad donde predomina un mercado matrimonial heterosexual. La 
utilidad de este indicador en el análisis del mercado matrimonial 
mexicano sigue siendo válida a pesar de que las parejas del mismo sexo 
son hoy día parte de la realidad del país, al igual que ocurre en otras 
sociedades, pues aún es reducido su número. Esta situación prevalece 
en la inmensa mayoría del territorio mexicano, incluyendo todos los 
estados de la región norte del país.
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Según Guttengang y Secord (1983) en las sociedades cuyo merca-
do matrimonial es predominantemente heterosexual la presencia de 
un excedente de población de un sexo respecto al otro podría generar 
condiciones desequilibradas entre éstos respecto a sus negociaciones 
y a los arreglos que se establecen en el mercado matrimonial. Así por 
ejemplo, en una sociedad donde entre la población casadera hay un 
déficit de hombres respecto al número de mujeres pueden darse situa-
ciones desequilibradas de carácter macrosocial en el número y el tipo 
de arreglos conyugales posibles. Ahora bien, individualmente las mu-
jeres pueden enfrentar situaciones menos ventajosas en sus negocia-
ciones con el sexo opuesto para establecer arreglos conyugales a los 
que se atribuye mayor estatus social y que culturalmente se aprecian 
más según la escala de valores de la sociedad en cuestión. Siguiendo 
esta misma lógica, en el caso que aquí nos ocupa podríamos pensar 
que la mayor frecuencia de uniones libres y su aumento durante la 
última década en los municipios fronterizos del norte de México po-
drían estar vinculados a desequilibrios en sus índices de masculinidad. 
Más aún, la presencia de déficit en el número de hombres respecto al 
número de mujeres en esta parte del territorio mexicano puede estar 
generando condiciones desventajosas para las mujeres en sus negocia-
ciones con los hombres para casarse mediante un matrimonio civil y 
religioso o sólo civil porque de manera tradicional se considera que 
tienen mayor estatus social y culturalmente son más valorados por la 
sociedad mexicana (Díaz, 2002; Rodríguez, 2004).

Con este propósito analítico se calcularon los índices de masculi-
nidad de la población de 12 y más años de edad según su estado civil 
para el total nacional, la región norte y los municipios fronterizos se-
leccionados. Así, primeramente se presentan en la gráfica 5 los índices 
para el país en su conjunto y para la región norteña en el año 2010. 
Como podemos observar, en todos los casos los índices de masculinidad 
son más altos en la región frontera norte que en el total nacional. 
Considerando a toda la población de 12 y más años observamos que 
según el censo de 2010 hay 98.3 hombres por cada 100 mujeres en la 
frontera norte, a diferencia de 93.1 hombres por cada 100 mujeres en 
el conjunto nacional. Con excepción de las poblaciones incluidas en 
las categorías de solteros y de estado civil no especificado, todos los 
valores de los índices están por debajo de 100 e indican menos hombres 
que mujeres. No obstante, el desequilibrio numérico entre los sexos 
que se observa en las distintas categorías de estado civil de la población 
casada o unida es mínimo y, por lo mismo, no se le puede considerar 
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GRÁFICA 4 
Proporción de uniones libres en municipios fronterizos  
del norte de México, según grupos de edad, 2000-2010
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GRÁFICA 4 
(concluye)

Fuente: Estimaciones propias con base en el XII Censo General de Población y Vivien-
da y en el Censo de Población y Vivienda 2010 (inegi, 2000 y 2010).
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significativo en ninguno de los agregados geográficos en estudio. En 
cambio son alarmantes los bajos índices de masculinidad de las pobla-
ciones con uniones disueltas por divorcio, separación o viudez, sobre 
las cuales conviene reflexionar un poco.

Por lo general los índices varían según el estado civil de las perso-
nas en los dos grandes agregados geográficos considerados y reflejan 
las probabilidades de sobrevivencia a la muerte de las personas de 
distintas edades, y las múltiples situaciones que enfrentan según su 
sexo en la formación y disolución de sus uniones conyugales. Como ya 
mencionamos, los índices de masculinidad más altos se dan en la po-
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blación soltera y los más bajos corresponden a los viudos, seguidos de 
los que se declaran separados y divorciados de una unión conyugal. 
Los altos índices de masculinidad de la categoría de solteros tienen 
que ver con las diferencias en la edad a la primera unión o matrimonio 
de hombres y de mujeres, las cuales dan como resultado un número 
más alto de solteros que de solteras, sobre todo a las edades más jóve-
nes, pero también habría que considerar una práctica cultural frecuen-
te entre los mexicanos respecto a la declaración de su estado civil, 
conforme a la cual algunos divorciados, separados e incluso en unión 
libre tienden a declararse solteros, a diferencia de las mujeres en estas 
mismas categorías de estado civil, cuya declaración es más fidedigna. 
Por otra parte, los extremadamente bajos índices de masculinidad de 
la categoría de viudos se explican por la mayor mortalidad masculina 
respecto a la femenina, principalmente en las edades adultas mayores, 
así como por la ocurrencia de más segundas nupcias entre los viudos 
que entre las viudas. Algo similar ocurre con los bajos índices de mas-
culinidad en las categorías de divorciados y separados, en las que si 
bien la mortalidad explica poco, no así las muy distintas probabilidades 
de los hombres y de las mujeres de entrar en segundas nupcias, donde 
ellos tienen más posibilidades de volverse a casar o de entrar en unión 
libre por razones de tipo demográfico, cultural, social y económico.

El patrón que presentan los índices de masculinidad según el es-
tado civil de las personas es el mismo para el país y para la frontera 
norte, y sólo se diferencian los siempre mayores valores de los índices 
en el norte, situación que se agudiza en el caso de algunos estados 
norteños y de sus respectivos municipios fronterizos, como a continua-
ción se describe.

Si bien los índices de masculinidad aumentaron entre 2000 y 2010 
en el conjunto nacional y en la frontera norte, fueron más altos en el 
norte tanto al principio como al final de la década. Esta situación im-
peró en todas las categorías de estado civil, con excepción de la pobla-
ción unida sólo religiosamente, pero en especial en la población sol-
tera norteña, cuyos índices de masculinidad fueron de 117.4 y 118.2 
en los años 2000 y 2010, respectivamente, en comparación con el país, 
en que tales índices fueron 106.5 y 107.4 para los mismos años. Asimis-
mo llaman la atención los significativamente más altos índices de 
masculinidad en la población norteña con estado civil no especificado, 
que alcanzaron valores de 121.4 en el año 2000 y de 127.0 en el año 
2010, a diferencia del país en su conjunto, que para los mismos años 
censales presentó valores de 110.3 y 103.8.
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Las diferencias entre los estados norteños indican que los índices 
de masculinidad fueron especialmente altos para Baja California y 
Sonora con valores que superaron los de la región norte en conjunto, 
tanto entre la población soltera como entre la que declaró un estado 
civil no especificado. Por ejemplo, en el año 2010 los índices de Baja 
California mostraron casi el doble de hombres que de mujeres (194.6) 
y los de Sonora más del doble de hombres que mujeres (217.0) que 
declararon estado civil no especificado. Esta situación de muy altos 
índices de masculinidad entre la población soltera y con estado civil 
no especificado se da también de manera muy marcada en los muni-
cipios fronterizos considerados, pero en especial en los de Baja Cali-
fornia y Sonora. Así, en el cuadro 3 se advierte que en el mismo año 
2010 el municipio fronterizo de Tijuana presenta un índice de mascu-
linidad de casi 122 solteros por cada 100 solteras y el de Nogales tiene 
125.1 solteros por cada 100 solteras. El superávit de la población mas-
culina respecto de la femenina se presenta en todos los municipios 
fronterizos, pero en especial entre la población con estado civil no 
especificado; alcanza proporciones muy elevadas en Tijuana con 221.2 
hombres por cada 100 mujeres y en Nogales con 156.2 hombres por 
cada 100 mujeres. Le siguen en este orden Ciudad Juárez y Reynosa, 
que presentaron también altos índices de masculinidad en el último 
recuento censal con valores por arriba de 120 hombres por cada 100 
mujeres.

Para dar sentido a las diferencias en los índices de masculinidad 
se requiere considerar varios aspectos. Además de tomar en cuenta lo 
ya mencionado sobre los problemas de declaración del estado civil, 
que en general resultan en una mayor cantidad de solteros que de 
solteras, convendría también tomar en cuenta la confluencia de mo-
vimientos migratorios en la región frontera norte y en especial en los 
municipios fronterizos. Por un lado está la migración internacional al 
país vecino del norte, que aún es predominantemente masculina, joven 
e integrada en buena parte por solteros. Esto mismo podría explicar 
en parte el superávit de hombres en la categoría de estado civil no 
especificado. Ambas categorías podrían estarse “alimentando” de mi-
grantes varones que se quedaron a vivir en los municipios fronterizos 
mexicanos porque no lograron cruzar a Estados Unidos de América o 
porque fueron deportados de allí, especialmente durante los últimos 
años de la década 2000-2010, como parte del reforzamiento de la 
frontera y resultado del programa de deportaciones de la actual admi-
nistración del presidente Barak Obama. Por otro lado está la migración 
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interna. Al respecto habría que considerar que si bien la migración de 
mujeres hacia las ciudades fronterizas norteñas continúa siendo alta, 
principalmente en busca de trabajo, la migración masculina a edades 
jóvenes rumbo a estas ciudades en busca de trabajo también es muy 
alta. Asimismo convendría tomar en cuenta el peso numérico de los 
hombres solteros en las categorías de solteros y de no especificados 
relacionados con otros tipos de movimientos de población en la región 
fronteriza norteña, como es el caso de la migración itinerante o trans-
migrante y la presencia de un contingente alto de población flotante 
principalmente masculina en todos los municipios fronterizos.

La mayor cantidad de hombres en la región fronteriza del norte, 
y en particular en algunas de sus entidades federativas y municipios, 
va sin embargo en contra de lo esperado y arriba planteado respecto 
a la situación de desventaja de la población femenina en sus negocia-
ciones con el sexo opuesto en los mercados matrimoniales de la región. 
Se da la situación contraria porque el superávit de hombres coloca a 
las mujeres en una situación más ventajosa para negociar la formación 
de los arreglos conyugales que gozan de un mayor estatus social, como 
el matrimonio, a diferencia de la unión libre, según reconocen las 
leyes sobre la familia y las costumbres religiosas imperantes en la so-
ciedad mexicana (Díaz, 2004; Ojeda, 2010). Tal situación nos indica 
la necesidad de considerar otro tipo de factores sociales que contribu-
yan a explicar de mejor manera el porqué del aumento en la frecuen-
cia de uniones libres o consensuales en esta parte del país. Entre otros 
habría que considerar la importancia de las comparativamente mejores 
oportunidades de empleo en la región, especialmente para las mujeres, 
y la revaloración social y cultural de la unión libre entre las nuevas 
generaciones como parte de un fenómeno social más amplio.

Comentarios finales y conclusión

Los resultados obtenidos revelan importantes cambios en la nupcialidad 
mexicana durante el periodo intercensal 2000-2010 que muestran el 
aumento generalizado de la unión libre y el descenso de los matrimonios 
de distinto tipo. Tales cambios han generado modificaciones en la pro-
porción de uniones de distinto tipo y en el orden jerárquico que preva-
lece entre ellas, alterando así la estructura conyugal tradicional mexica-
na a nivel nacional. Por primera vez en la historia de la nupcialidad del 
país las uniones libres pasaron a ser el segundo tipo de arreglo conyugal 
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en el conjunto nacional. El aumento de las uniones libres y el descenso 
de los matrimonios, sin embargo, afectaron en distinta forma la estruc-
tura conyugal de la región fronteriza del norte de México al expresarse 
en un patrón heterogéneo respecto al orden jerárquico de los arreglos 
conyugales. De tal modo que si bien se dio un aumento generalizado de 
las uniones libres en todos los niveles geográfico-administrativos consi-
derados, en la región norte como un todo la estructura conyugal tradi-
cional no se modificó en su orden jerárquico. No obstante, los hallazgos 
en los estados y municipios indican que no podemos ser contundentes 
al afirmar que en todo el territorio fronterizo norteño se mantiene la 
estructura conyugal tradicional; lejos de ello, se presenta una interesan-
te heterogeneidad al respecto entre los estados y municipios, de tal modo 
que tres de los cinco estados fronterizos presentan nuevas estructuras 
conyugales. Destaca Baja California, cuya estructura conyugal es total-
mente inversa a la tradicional, pues las uniones libres pasan a ocupar el 
primer lugar, los matrimonios sólo civiles se mueven al segundo y los 
matrimonios civiles y religiosos se deslizan al tercero. En Chihuahua el 
matrimonio civil y religioso mantiene la primacía, pero la unión libre 
ocupa ya el segundo lugar seguida por el matrimonio sólo civil con el 
tercero. En Sonora los matrimonios civiles y religiosos conservan el 
primer lugar, pero los matrimonios sólo civiles y las uniones libres están 
empatados en un segundo lugar. Tamaulipas, Coahuila y Nuevo León 
mantienen una estructura conyugal tradicional, no obstante ven modi-
ficadas sus estructuras con los aumentos más marcados en la formación 
de uniones libres y con el rejuvenecimiento de la estructura por edad 
de este tipo de uniones, pues la proporción de adolescentes menores 
que entraron en arreglos conyugales de tipo consensual aumentó com-
parativamente más que en los otros estados.

El aumento generalizado de las uniones libres y el descenso de los 
matrimonios en la región fronteriza norteña fue más notable en los 
principales municipios fronterizos, de modo que en tres de los cinco 
seleccionados (Tijuana, Nogales y Juárez) las uniones consensuales 
rebasaron la tercera parte del total de los arreglos conyugales, y en los 
otros dos (Nuevo Laredo y Reynosa) este tipo de uniones representó 
casi una tercera parte de los arreglos conyugales entre la población 
fronteriza norteña de 12 y más años de edad que declaró estar unida 
conyugalmente en el momento del censo.

La geografía norteña fronteriza de las uniones libres dibuja en lo 
general un patrón geográfico que va del este al oeste, pues precisamen-
te los estados y sus respectivos municipios fronterizos localizados en la 
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subregión noroeste se alejan más de la estructura conyugal tradicional 
al presentar los mayores porcentajes de uniones libres y apartarse más 
claramente del orden jerárquico tradicional de los arreglos conyugales 
que caracterizaron por largo tiempo a la estructura conyugal mexicana.

Finalmente, los resultados que obtuvimos acerca de los altos índi-
ces de masculinidad en la región fronteriza norteña van en contra de 
lo esperado teóricamente acerca de las negociaciones entre los sexos 
en los mercados matrimoniales. El superávit de hombres respecto al 
número de mujeres no resulta en un elevado porcentaje de arreglos 
conyugales que gocen de mayor prestigio social entre la sociedad 
mexicana, como son los matrimonios. Por el contrario, el aumento del 
porcentaje de uniones libres en un contexto de altos índices de mas-
culinidad nos obliga a considerar otro tipo de factores que pudieran 
incidir en esta tendencia en la región. Al respecto habría que conside-
rar la importancia potencial de las comparativamente mayores opor-
tunidades de empleo y mejores condiciones de remuneración econó-
mica de la población económicamente activa, y en especial de las 
mujeres en la región norteño-fronteriza. Esta situación pudiera estar 
favoreciendo un ambiente social y cultural en el que se está llevando 
a cabo una revaloración social y cultural de los distintos arreglos con-
yugales en la región, en el cual la unión libre o consensual se percibe 
como más favorable entre las parejas, y en especial entre las más jóve-
nes, a pesar de que en las leyes de lo familiar y los cánones de la Iglesia 
católica imperantes se le atribuye un menor estatus social. Queda esta 
hipótesis abierta a un estudio posterior sobre el tema.
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